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DECRETO    NO E427/20i7

COLINA, 27 de febrero  de 2O17.

VISTOS:   Acuerdo   NO   42,   adoptado   por   el   H.

Concejo Municipal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO O6 (periodo 2016-2020) de fecha 27 de febrero
de  2017.   1)  Decreto  AJcaldicio  NO     E-2935/2012  de  fecha  O4  de   Diciembre  de  2012,
mediante  el  cual  se  aprueba  el  contrato  de  prestación  de  servicios  de fecha  3O/11/2012,
suscrito con  la empresa PRODUCTORA DE  FLORES  LA CLEMENCIA LIMITADA,  para la
ejecución del proyecto denom¡nado   "Mantención de áreas Verdes y S¡stema de Riego en
Colina  Norte",  lD-2686-117-LP12.   2)  Lo  infomado  por el  Director de  Secplani  solic¡tando
autorLzación para la contratación directa del proyecto antes ind¡vidualizado;   y,  en virtud de
lo establecido en el Ariiculo s letra g) de la Ley NO 19.886,  y lo indicado en el  Articulo  10 NO
7 letra  a) del Reglamento de Compras Públicas;  las atribuc¡ones que me confiere la ley NO
18.695,  Orgánica  Constftucional  de  Mun'icipalidades;  la  Ley  NO 20.285  sobre  acceso  a  la
infomación   Pública   y   su   Reglamento;    Ley   NO   19.880   base   de   los   procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo NO 42,  adoptado por el H.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADAi

Secretario Municipal (S).

DISTRIBUCION:
-     Señores Concejales.
-      Alcaldía.

-      Secretaria Municipal
-      D¡rección de Control.
-      Asesoría Jurídica.
-      Secplan.
-      Dirección de Administración y F¡nanzas.
-      Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Omato
-      lnteresado.
-      Ley deTransparencia.
-      Oficina de Paries yArchivo.
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SECRETARIA MUNICIPAL

EI  Honorable  ConceJ'o  Municipal,  por la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo:

ACUERDO NO 42-2O17 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:     1)  Decreto  AJcaldicio  NO     E-2935/2012  de  fecha  O4  de   Diciembre  de  2012,
mediante  el  cual  se  aprueba  el  contrato de  prestación  de  serv¡cios  de fecha  30/11/2012,
suscrito con  la empresa  PRODUCTORA DE  FLORES  LA CLEMENCIA LIMITADA,  para la
ejecución del proyecto denominado   "Mantención de áreas Verdes y Sistema de Riego en
Coli'na  Norte",  lD-2686-117-LP12.   2)  Lo  infomado  por el  Director de Secplan,  solicitando
autorización para la contratación directa del proyecto antes individualizado;   y,  en viriud de
lo establecido en eI Art¡culo s letra g) de 'a Ley NO 19.886,  y lo indicado en el  Ahiculo  10 NO
7 letra   a) del Reglamento de Compras Públ¡cas;  las atribuciones que me confiere la ley NO
18.695,  Orgánica  Constitucl'onal  de  Municipalidades;  la  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
infomación   Pública   y   su   Reglamento;    Ley   NO   19.880   base   de   los   procedimientos
adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  [a  Administración  de[  Estado;  §E
ACUERDA:    Autorizar   contratar   la    prórroga   del    contrato   suscrito   con    la   empresa
PRODUCTORA DE FLORES LA CLEMENCIA LIMITADA, mediante el mecanismo de trato
directo,  por el tiempo   que  procede  a  un  nuevo  proceso  licitario  y  por el  monto de  hasta
1.000 UTM., el proyecto denominado  l[Mantención de áreas Verdes y Sistema de Riego
en Colina Norte".


